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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PAOTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS
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La peEona ¡denlillc¿da antedomente ha decidido conlraiar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de proteccióñ de pagos para las contngencias de Falleomie¡lo,
lncápacidad Permanente Absoluta, lncapacidad femporal, oesempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A., todo ello con arreglo a ls
pactos y a los léminos recogidos en las Coñdiclones Generales y Particulares de los conlralo€ de segurc reseñados a co¡linuación.

Cuenta corriente de dom¡ciliac¡ón del recibo de I La misma asociada a la de crédilo

IZA DE CNP PARTNERS No: 4.596
Duración del lrlensua Renovab e

Apellidos
CHAMORRO GONZALEZ

Nombre

LUIS
N I F,/D N,I,/N,I,E,

52554358W
Fecha Naclmiento:

14t04t1970
Ssxo:

I]OMBRE

Domicilio, calle o plaza

AVDA PLAZA DE TOROS 5 3 A
Codigo Poslal

23740
Loc¿ldad y Provincia

ANDUJAR (ANDUJAR)

flp0 DE TARJETA DE cRÉDlTo: BARCLAycARD oRo r0ENTtFtcADoR úNtco DE cuENfA: 4't r8885940256683

0E CNP PARTNERS N': 4.596
Fecha de Sol¡c¡tud: 17l05/2016 Duración del Seguro: Mensual Renovable Fecha de Sol¡citud: 17105/2016

Cápilal Asegurado mensualr 120,6 del saldo pendieñte de pago a lá fechá de liquidacion
mensLa de la ta inmed€lamente anterior a la fecia de cción delsiniesiro.

GARANT

Prestáoofl ltláxima
1 0 cuotas aoñseculivas /
18 altemas

hcapacidad Teñporal Trabajadores
por cuenta propia. funcionarios
públicoso por orenta ¿jena ccr¡

independenciá de la reláción l¿boral.

1.500 Euros/mensuaes

30 di¿s

0 dias efl caso de accidqt€
1 0 c{rolas @nsocutivas /
18 altemas

Cápit¿l Máximo

Capital lt¡áximo 1 500 Euros/mensuaes

cARANThS coNTRArAoAsl
Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absolut¿ por enfemedad o acddente

CAPITAL ASEGURADO COMTRAf AOO:

Els¿ldo pendienle de pagoen elmomenlode producirse elsinÉstro

Dssempl€o: Trabajadores por orentá
ajena con aoñtralo iñdefndo de
duracrón supenor o úuál a6meses
con jornada laborai igual o superior a

13 horas som¿nal€s. Ex@to
Funcionarios Público§.

Cárenoa lnioall 60 dias

Prestaoón [4áx ma
1 0 qrola§ @nseqltivas /
18 altemas

Capitai lt¡áximo 1 500 Eumlmens!ales

caprIAl ÁSEGUR Do M^xtito coilTRATADo:
ouince m (15000)eüros

Hospit¡lizac¡ón: Trabajadores por

cuenla propia, funcionarios públicos o
por cuenl¿ aiena con independencia
de la reiación laboral.
lgualmenle estarán cLrbisrtos por la
garantia de hospltalización los

Tomadores/AseguEdos que en el
momento del siniestro no desempeñen

una actvidad prolesroial remLrnsrada

C¿rcnoá lnioal
15 dias
0 dias e¡ caso de¿ccideñtÉ

BENEF¡C|ARIoS BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter inevocable EENEFICIARIOST EARCLAYS BANK PLC Suqrrsalen España coo carácter rneloc¿ble

Modalidad de Prima: Prima l\,rlensu¿ Modalidad de Primá: Prima ¡,4ensua]

NombreMediadon Earclays [¡ediador, operador de Banca-Seguros Viñculado S A UNoñb¡o Mdiador: BardaF Mediador operadorde Bancá-Séguros Vinorlado, S.A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.
El presente contrato se r¡ge por las CONDICIoNES GENERALES, por las COI¡DICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de va¡or y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONoICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CoNDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
est¡blecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las C0N0ICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los arlículos 122y 124 del Real oecreto '106t/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supefv¡sión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce habff recibido en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Sospital¡zación e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Paqos PPI Tarjetas" y "Nota lnfomaüva Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjetas' respect¡vamente, constando as¡m¡smo en estas Cond¡c¡on8E
Particulares, los extremos exigidos por el articulo '122 y '124 del Reglamento de ordenac¡ón Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamenle un asesoramiento del mediador de la pól¡za y que ha rec¡b¡do con carácter previo a

la contratación del seguro la document¿c¡ón referida al mediador prev¡sta en los arliculos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación.

El Tomador y/o Asegurado con aÍeglo a la Ley Orgánica de Protección de Dato§ 15/'1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos peGonales reseñados en es¡e documento con aneglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe elfomador/Asegurado en
páginas s¡gu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su lirma las "Cond¡c¡ones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Hecho porduplicado, en

ELTOI¡ADOR/ASEGURADO Cl,¿P PARTNER§ OE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A

MRCUYSV|OAYPENSLOITES.Cdip¿rliádáS¿guoÉ S A ll , PI¡E d. Cdor 1 , 230¡6 Úldl{ F M MádÉ r 155. F mr N [170?3 lisp r N]t A7960'1315

cNF paRfNERs oE sEqJRos y RE¡-I€CUROS. § A tdsila m d Roq6r,o l¡eLrff rré M¡d¡rd úm { 3 19 Gr¿] rrol99t l« l,d Lrbó de Se¿dd.s.lu.l95 hq¿ f,.33 ?30 hs 1"-NlF A 23t313.15

Carenoa lnioal

Prestaoón l\4áxrma

I\.4adrid a jq de MAYO de 2016



G. coNDtcloNEs GENERALES
@ mnrxrns SEGURo DE PltoTEcctoN DE PAGoS

ro*RÉo¡ u¡s*q,E DoI^-NEEfrT {sEcr*,.r.-",affi*r*Esao *^run Lla oELñ86@ c,eERro v¡.

LEGI§LACIOt¡ APLICABLE
ElpfeselE conr,%lo de sqJro se encLe4rfa somet.do ¿ ta . ey 50,980 de I oe ocubfe
de Cont¿to de Seguro oe la Ley ?0/m'5 oe ordelaoór sLDeftrsion / solvencje de les
erlid¿des ¿segurador¿s. asi corno el Real Decferc 1060/2015 de orde'radon
s,rpelisór y soh€rC€ de las ennd¿des asegL¡adoras ydKpOSiCOnes corcordanEs ySe
reg r¿ por ¡o corven do en la Po,¿á yer los restarles docLre¡tos ol1r.act"¿les
Fl colrol oe la ¿c1rydad de la Eltdad AseqLrado.a. CNP PARTNERS de Seouros r'
Rearequos SA (e- ¿del¿rle C\P oAR=NEqS,. cfl oor" dho en Madrd. C/
ochánoÉro n" 10. coresponcle ¿ j¿ Drec'io- G'eneral de SeoLms r tondos de
?9$o'es depeldiente delMinrsreñooe Lcononra y Compehr.! daotelEsiado Fspañor
PRELII{IIAR OEFRrcrcflES
E¡ttldad fuagor¡dor¡. Entdad que, a camoo de la pr ma ¿sume la cooefL'¿ delnesoo
obJeh de esle conf¿E y gar¿nn¿a el Dágo de rJs pesraoores qlre conesp§-d¿ ól
afeoh a Es condlcones del m rvno
forñidor dal Saguro. oesora que suscnbe el coltr¿to de sesuo \, asuf¡e sus
obligaoores exceplo las qJe por sd 4¿tu?ler¿ c,eba r ser ásur oas ñr erAseq..aoo
A$gurtdo, Es la persona f.sca sobrc l¿ que recae elnesqo. E^ esle cJso seia elltLla,
de lá larjeE em,rida por Barclays Bank olc Sucursal ei1 Espaia y l]"e oebera se,
€sde"le el Españ¿ le"erunáedáo s,rperioro iqJará 18años e rleiora 65aiosenel
n orenio de corlratación de la polz¿ y qLe se encuelf¿ [ao¿iando remunerada,relE
er Fspeña o¿do de alla ¿lr¿ er f¿ Seg.rdad Socal, MU¡l¿load o ¡y'onÉpioo mstr"c.ón

Beoeñci¡¡io. Badays Bank Plc suc!.sal e1 Españ¿ o)" carade' ÍevocabÉ.
Cepitál Alegul.do. Canldao esrablecid¿ én las Cond.ciones Dalcrlaes Qre
represerlaellin e de l¿ presl¿cóa dp CNP oAFT\ERS.
F¡llecimiento: Pédida de l¿ vda debid¿me"re ac.ed rada po¡ c€lfcaoo neo,m de
defuncón o declaración de aus€¡cia.
lnc¡pacldad Poñnanaíta Absolut!: -a s(uaco" lisica i'eversble consr¿rada
Tédicamerle povocad¿ por cualqu€' causa orgrlaoa indepeno'enlerrenle oe b
volurlad del Asegurádo y delerrinanle de la lolal neplilLd del mismo pa? el
Tarle'r enlo pe,,ranenle de loda acl,! dad laboral o profesonal y que deoe ser
diagqoslicada po'.r médúo dei¿ SegLndad Socialo asrr laoo
PRIÍ{ERA. BASES DEL COITRAÍO
Los d¿los oLe consl¿¡ en las Condiciones Panr-l¿res v Genemles oe esra ooriza ás
como en i.: caso. la solc,rud del segJo y derás ted¿Ec.ores del Tón¿dor y
Aseoumdo.'o1¡¿n la b¿se deesreconlTato de seouro.
Fl Torador del segJro podr¿ ,edara- a CNP pAqTlifRS en el plazo oe L" nes a
conlar desde l¿ erlreqá de la dliz¿, pere que subsale las dBcrepancias existerles e¡lre
est¿ v lá Solicr¡rd de seoLm o lás cláusllás convÉndes lránscur¡do dlchó olá2o srn

efectúar la €danac ón sé esrara a lo d.spileslo e' l¿ pol ?a
SEGUiIDA. OBJ TO DEL SEGURO.
Mréni¡as se encuenlre e¡ vigor el presente confalo, el sesuro oJbe el Fallecir¡iento e
Incapacldád Pemanenb Absolula por enfermedad o accidente. CNP PARTNERS
liquidará en caso de que se prcduzc¿ Lrn sinieslro cubieno elsaldo pendiente de págo en
el momento de poducil§e el sinieslro con el lmle {náxmo de 15.000 euros. En el
supuesto de fallecimiento si a leóa de lqudación de la preslacón el saldo pendienle
hubiera sido salisfecho por los herBderos, el impone de la preslación sera transfendo por
Eardavs Bank Plc SuoJrsalen Esnaña a los mismos
TERCERA, COt{DICEI¡ES PARA CONTRATAR
Es l¡ perso'á fscá sobre lá que recae elriesao Er esle c¿so sera er tiula.oe la ta¡eta
e,rilida por Ba'clays Ealk Plc. SucJrsal el Espal¿ y que c,eberd se. resdente en
Espala. lener"r¿edad s"pe.ioro q"al a'Saioserrfelora65¿ñosen el rorenlo oe
mnlralaco¡ de la pólizá

CUARTA. UMÍIACIONES Y EXCLUSIONES.
ouedal exdLoos de la coberura oelprese¡le segJ,¡ loq sigJie'les sn€stros
Fálléclñlértó:
lT__P6i¡¡i¡idio del aaegur.do ocur¡ido dentro del primcr.ño conLdo deade la

Lcha d6 tome dé efecto delcontráto.
2) Sl el F¡lloclñl6nto aa produrara iorño coniocu.nc¡á de üna onferÍred¡d

conocid! por.l Tom.do. o por el Alagurado con ,nteriodd,d , l, cehbr¡clón
d€l pmrent¿ contráto, que no hev¡ rído debid.ñente declarada a ls Enlid8d
Araguradon.

lñcrD.c¡dad Pémáré¡t¿ v Ablolutá:
fi-E-lnErvrñfoñluiññffi y lI¡t misntoG módicoi deründ¡dos por el

Asegurado axclu¡¡vamante por nrooa! eatacaa, t¡aDpre que no aé dabáf ¡
3écueltl de ácclderile!, 8ti como las lesiones o enfermedade! caulada!
voh¡ntldamart! por al Alagu6do.2l Lái producid& cuándo el Asegurado se encuenlre baio l¡ ¡nlluencis de
alcohol éñ la a¡ngÉ, drÉgaa tóx¡c¡s o .st/p.l¡c¡orit 3 no prsscritoB
médicamrnte; lor que ocunaÍ er ertado de peñuó,clón montal,
3on¡mbul¡6mo o en daBáfio, lucha o riñá, ercepto caró probado de legitims
dolon.a; r!í como 106 d.dvedo6 de uná ¡ctürciór delictiv¡ dol A8e0ur¡do,
d¿.1¡Éd¡ ¡ud¡.¡¡lmént¿

3l Cuálouier 'eflfemeded. dolerc¡a. lo6ión o ertádo diándo el Aiaour¡do hrva' r.clbho di.qnó.tlco y¡o Í6t mlénto en loc 12 ne.e! .nt. ore. áI lnhlo d6'l¡
aobeftun de lr presente pól¡¡¡.

{) Lái c¡u3ádá¡ por terolliolor, orupcione! volcán¡ce¡, inuñdácionet, rádiación
nuala¡r o coñt¡ñlnaclón rad¡acdv¡, guérai, dac¡arad¡r o no y fúóm.oo! do
caráclér terodstr rli como cualqu¡ar olro fenómno de nátJalleza tfam¡c! o
mataorolóoica da c¿dctor 6¡traodin¡rio.

5) Lar deriv,dat de la panicipac¡ón del Aragurado a0 carerar de vehiculoa ¡
ñotor y l¡l que reiulten do h práctlc¡ de cu¡lquier deporle profesionrl y lag
ocasioñ¡d¡a por lá cooducclór de véhfculor a ñotor a¡ ol Arafurado no.!t¡
en pose!¡ón de la autorizacióo ¡dm¡ni*ruüv¡ comrpondiente y, en curlqu¡€r
caso, loG dorivádoc d6l uro da moloc¡clot¡i, ie¡ como conductor o coÍro
oaupante. y l¡r icaecld¡a durarte v¡ajer übmadno! o dé explonc¡ón, aaí
como lo¡ de evieción, ercepto conro p¡aaleml de lireat coñercialeE, y en
0analil tod,a ¡quallar ocudd¿3 como coriaocuancl¡ dé la p¡ñiclp¡ción dal
Asegur¡do eñ lodo acto [otoriamente pel¡groro (excepto si Be lIatr de salwr
uná v¡d¡ hum¡n¡).

Adamáa, te ancuartrrn qalu¡doi lo¡ rlaagos axtraordin¡dor cubla[oa por el
Coísorc¡o de Corpefls¡ción de Seguros,

OUIITÍA. PRI AS
La primá delseg!o es rnensuály s! rnporle seráellEsullado de aplc¿f mensualmenle
0.2i471/. sob€ els¿loo penorele extsrenle (r'rpueslos y €ca,qos rrcl"dos)e¡isle^le
pn la:hrr¿ tó¿ de l{uidacjo'mersLalde la tr¡er¿ de c'ed roqLrese haya'eahz¿do

Ll elsuo¡reslo en que bs 
'noLeslos,,egalme4le.epercunDles, 

que gravan l¿ p'T¿ de
seguro ¿urelten 0 drs,lr'rLya. le prna se lerá aumentada o d s,rñuma en fa r sra
proporoon,

SEXTA. TOIIA DE EFECTO
La Élz¿.lomara eleclo. una vez 1¿ra stdo susLila por el 'onaoo., a p¿dtr de las 2¿
hotas de l¿ fedla de paqo delrecbo de Drima.
SÉPTIIIA. OtjRAcóN DEL sEouRo Y oE LAs GARANThS
Fl Seguro tendra una dumcón mensLal co" re-oe¿don auton¿Uc¿ senDre oue se
enorerlre vqenle el conlfalo de laleta de credilo esooec,o a esle seoJfo, No oostrnle
se eilinqui€ el seguo y lás cooeiur¿s ces¿ran po' el E¿lleoflentd o la lnc€Dscjdad
oema"enle Absolula del {seo"ado oor calcela¿on del conlrato de ta¡et¿ de crát,ro
esooádo a.esre selJro. o ¿l 5¡al,7a.lá mersLaldad det segum e" lá oud et Asegumoo
hava cxmolido hc 65 eñnc dÉ r¿l¡d
Dircuerdo con lo e¡t¡blacido én !lanfculo 22 d.lá Lev de Conbato de Smoro h3
partaa poaden opmorle a la pr¡j.¡og. d.¡ contnto'medLnta una notilic.ción
a¡crit¡ , li oln pada. ahctu¡di cor un pl.zo de dot mare! de a[ücllacl& a la
conclulión d.l periodo d.l ae{uro !n cuflo, cuando h opolicióñ e l¡ pióroqs 5e.
.j.rc¡lrd¡ po.lá Entldrd AlegurEdo6;o b¡en coo un mda da añtaleción cu¡ido l¡
opor¡c¡or r la p¡órooa aa¡ alacutade por el foñadodAaegu r¡do
OCTAVA. OERECHO OE RESC6Ú}¡ UIILAIERAL
El Tomldor tlane la facoltad da ralolv.r un¡l¡terálmente el conh¡to conforme ¡ lo
preyi*o en adiculo 83 a) de l¡ Lev de Conlr¡to da S.ouro. A tál sfecto. debeá
dlruk.o Dor.rc to ¡ CNP PARTIERS o Dor Dar teléfondc¡ el¡úmero de É¡rcl¡vr
Med¡ador. opendor da Brñc¡ Scguroa Mñcúl¡do, SAU,90l 010 203en el pl¡zo ¡e
:m díá¡ n¡furálea llouicnte8 a l¡ fechá €o ooa la hevr 3ldo enüeoád¡ l¡ Dól¡r¡.
produclendo lua 6fa¡br d.rdo .l priñer diaiábil labór¡ble eo lrtaúid rigüíe¡t9 a
l¡ recepc¡ón por p¡da d. CIP PARTNERS davolvléndoacle al lomrdor-l¡ pdma
peord¡,6ir repercuülle ningún g¡lto ni comirióñ ¡d¡clonal.
NOVEI{A. *IOOIFICACDT¡ES OEL SEGURO
Porlas caraclerislicas de lá poliza no seádmileñ modifcaciones delseguru.
DÉctila. f,oDFtcactor{Es DEL RtEsco
Podrá cooaldéraraa qua exlata ¡lravación da ñergo, cu¡ndo 3e produrcrn cambios
sn lá orofe8ión. r¿sldencia o. en su c.3o. ¡c,tlv¡drd d.oddlv, drr..oáañd. uñá
rltu¡afón máa peligror¡ par¡ lá yida o l¡ rálud, reldeclo de las ii¡ci¡Imente
doclár¡dai por el Tonudof-fuegur¡do en el cuatt¡on¡rlo fac¡l¡t¡do por la Enüd¡d
Aaogur¡don p¡ra t l fin, el cuel!e obli!¡ ¡ pooer en corloclm¡en¡o de la Enüdrd
Alagurrdorr d¡cha! clrcr¡05t¡nclar pudl¿ndo óatá .f€ctuer, ri procode, urá nueya
l¡rifcáción de h Dñma o recfirzo del ¡uevo d€rao art¡blecldo, Eñ 6l auúriá3to d6
qúé !e produiéti al rochiro de le nusvr lituscióo de rlergo del fuegui¡do, elté
dej¡ri¡ da é{¡r aublano por la! gar¡nti¡r d.icrit¡r en el prelente cóndicion¡do
dáhdffs por frnaliz¿do elaeguro.
U DECIilA. DOCUIIE}¡TACÉI{ PARA EL PA6O OE PRESIACbNES
§e precisaÉ la sigulenle docurnenlacón pera el ¿bono de la preslación por
hlbcimi.nto:- qop,? legiDle del oNl/Nlt delAspgLrado \anverso y eveEo)- C¿rtlñcado lreral de Deíun.ión- Pisto"alcl- m o Ced'c¿do red,co erpedido po.qu er haya ¿stsldo al Asegur¿do

do"de se remjá allec4denles personales, o'igen, fecha de diagnós1ico, evoluciol y
lalL'aleza de la enfeÍned¿d o accderle que caLsó el fallecrmreito o en su cáso,
leslimonio de las diligencias judio¿les o docurenracon ¿credrl¿t.va s esre huoera
sdo por accdenle.- Ceniscado emilido po.la enlid¿d b¿ncara en l¿ que se aced,le els¿loo pendiere
de la lenetaen la hcle de oc,rrencia oels.nieslro.

Todoa lor lu¡tiñcrntaa documoñláler hábrár de present¡Ée debid¡mente
leg¡tz¡do!, !¡ko que l, Enl¡d8d A¡égondora no lo conaldcre prcclao. La Entld¡d
Aaooundoá aa roa.ñ/a el d.recho de rolic¡tár documentadion adicion¡l ¡ l¿
m6c¡on¡d! prcv¡¡me¡le y dc condlc¡o0ir el pago éféctlvo do láa preatacioñer ¡ ru
ieceDclón cuaodo e3l¡ ¡nfom¡ción ¡dicioñ¡l fuara orecbá r f¡n d¿: fll vollc¡r ál
don¡ho dal Eadafial¡rlo ¡ p.rcibir l. proilrc¡ón y de (lD detenhin¡r {i úat¡mie¡to
frrc.l ou. h E idid Arcdundorá d.b¡ ¡Dlicar o l.3 ¡cti¡¿¡oner ouá á!t¡ d.b,
fley¡r d cabo con obieto de erclu¡r curlouler relDort.b¡lld¡d de indoh fllcrl oüe
pudlar, acrle de,oliiac¡ón.ñ au c.l¡d¡d ilepagadorde la preit¡ción.
Fn caso de lnctp.cid¡d Pernrn.¡rte Abaolut¡ por N¿lqlie'causa del drcgu"do se
precrs¿rá.- Cooa leo ble oe DNl,tllE del¿seoJrado lan€rso v reverso)- qeioLcón de lncaoáodad emi[da Dor la Seoundáo Social , oroanismo mmD€rente.- r stoaalchn,rro o Cenrñc¿clo neoró e:rpedilo po. qr'e1 háyd ásis[do al¡seq-?oo

donde se reco a antecedenles Dercon¿les. or,oen fecha de diaonosl,co e,olLcón v
naluralera de'la e¡h'rneo¿d b accrenló qie cáuso le rvaf.de., o er su c¿so'.
resr.norio de las d liqercias t"dioales o docJrerlación acre{ ulva s, este hube'a
sido mr ¡cc dente.- Certñc¿do erilioo oor la entúad banc¿'ra e1 la qJe se acred re el saho pendEnle
de lalaietaen la febha de ocunenoa delsrnieslrD.

Todos los.usrfcanles docunenrales labran de p€serta6e deodarenle legalzados,
s¿lvo q"e É Enroad ¡6e0L"dor¿ ro lo cons.dere drecso.
Comorcbació¡ de la lncaoacidad:
Se ehrluer¿ de muluo;cuedo erlre la Fntdad Asequrádora y elAsequraoo o en sJ
debclo, col los Be^eloaros De rc alcan¿afse ¿cLerdo erte €s penes esles ácLedan
somelerse el p,oc¿o r,enlo de mnpobaoon pericial estaDlecido én el ¿rlrcx¡o 38 de l¿

Ley del Cont€lo de Segurc.
L¡ Entid.d Alegundor. ¡e.elerva aldarccho da tol¡cll¡r documantaclón ad¡c¡on¡l
a le mencior¡d¡ prcvi¡ñeñte y de cond¡c¡or ar el p¡to efea-livo de ls! pre3tacioneg
á ru ¡ecepción c1i.ndo e3¡. info.mac¡ón ad¡clon¡llr¡4., praclra a lin dai (l)verlfcar
el derecho del Benel¡ci¡rio ¡ percib¡r h prert.c¡ón y de 00 ddornin¡r cl
trat¡m¡anlo fra¡l qua l¡ Enlld¡d Aaoour¡dor¡ débá ¡pllcar o l¡a ¡ctuacio¡e5 qu6
étt¡ deba llw.r ¡ c.bo con objdo de .Icluk curlqulor ru$ont¡bll¡d5d de indole
fsc¡lqu. pudirl¡.ed€ d.áplic.c¡ón.n !u c¡lidád de pigádord€ lá pr.rtációr.
OECItrOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓi¡
El plazo de prescrpcion de los de,Edos q"e se oerivei" del preserre co1r.¿lo sera oe
cnco años conl¡dos a partr deldia e,r qLe oJdEon ejercil¿rse

OECIIOIERCERA. IRla'Í OS
Los impuestos y rccargos que sedeban porÉzó¡ de esle contrato lribularán mnfofi¡e a

la legisladó¡ vrgenleen cada momento !¡endo porcuenl¡ del TomadoriArog! rldo o
de lot BenefcÉrio! según proceda.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE FIEOTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ilO'llBiE OE T  AST(iJR¡DORA: CNP FARIÑERS OE SESI]ROS Y RE]ASEGUiCS 9A dq¡ürr¿ry n afu d6ño 1o-ñaL rE P'.iffi

oEclrocuaRra. JuRrsotcctóti
Elpreserle conrralo qJed¿ soneodo a lal"rsdÉoor esparold / de.looeella sera ue/
@moelelte lara el conoc n,enlo de las acfiones denvedas del m,smo p, del dom c ho
del 'or¿do.Ase€L'ado, a cLyo eleclo egle oesg¡a á .1oo"lrciho er Espaia en caso de
oue el suvo estuvese s tu¿do en elexranero
óEc[,t00uttlla. clAusura DE NbExxrzacóN poR EL corsoRcrl] DE
CO PENSACIÓI{ DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDA§ DERIVAOAS DE
ACoNTECIiIIENTOS EXIRAoRDINARIOS Et{ SEGUR0§ 0E PER§oiIAS
De confornidad con lo esl¿blecido e' el lexro retnddo del EslatLlo hoal del Conso cro
oe Compe'sacon de Seg.'os aprobado po.elReálDecero I eqislalqoZ2oo.{, de 29 de
oclube y ñoofc¡do po'l¿ Ley '212006 de 16 de layo, el lomador oe rn Colr?lo oe
SeoLo de los oJe debe¡ oblEarorBmenre ncomoTar recámo a hvor de á crreo¿ enlioád
p:6hca e"rpre!¿ria, lie"e la facLhad de co,r!€nr r¿- .oberlura de los 'esqos
e{lraodmáfos cor cralq. e. Lrlidad aseg-?oo? qLe rc"na las m"oroones prqrdas
por l¿ legñl¿oón vigenle.
las fldenliz¿ciones de'vadas oe snEsrros poducdos po. ¿@"tec'r entos
e{lraodin¿ros acaecidos er España y qJe afecren ¿ 'iesgos en ella silLrados } tambér
los acaecdos e_ el ertraliem cJ¿_do el Asequ.¿do le"qa sr €so4rcra -¡brral er
España serán págadas por el Consorcio de Compensáción dé Seguros cuando el
Tomador hubiese s¿tslecho los coÍespo¡dientes recaEos a s! farcr y se produlera
alquna de las sigurenles stuacio¡es
a) Que el nesgo exlraodinario orberlo por elConsorcio de Comp€nsacón de Sequms

ro esle amparado po'la pol,za de seg,o conrrarada c0^ la Enbdad Aseqnaoo'¿
b) Oue au" eslando dnpar¿do po' d,cha pol l¿ de sequro, las ob qacio res de la

Ealdád AseqJrador¿ no pude'a" se' ormpldas por haber sdo declarada
iúdicialrerle en mnorrso o por esl¿r s,.et¿ a "n pocedlrl e'lo de hqJid¿cor
inren€n¡rá o ¿sLmoá oorelConsorco oe Comoensáción de SeoLros

Ll Co^sorcio de Conpensacór oe SegJros ¿lLfar 9L acluamn á lo o6pueslo e¡ el
menDo¡ádo Esrálulo leo¿l en lá Lev 50/1980 de I de octrbE de Con(ato de Seouro
en el Reqiarenro dels¡quro oe ielqos ertraordlanos epobádo po el Real De-crelo
300/2004 oe 20de lebrco y er les orsposrcio"es corphrer [an¿s.
I. RESU EN DE LAS NORXAS LEGAI.ES
l. Aconteciñieñto! ext¡ordinado6 c!bierto6
a) Los s,grielGs fenome"os de la 1¿luraleza. Ielemoros y maenolos n"ndacors

exü ao dm¿r as I ndL vendo bs enbaEs de n¿r) eruDcioles lolca¡ c¿s lerpesrad
crclo_ c¿ ¿l'Dc¿ {ircl"yenoo los v'erlos exlr¿odmárbs oe ráchas s-pe"o?s a '20
km/h. y los torn ados) y caidas de ñeteorilos.

b) Los ocasnnados violenlamenle como @nsecuencia de terorisnro rcbelón,
sedicón, molin y iurnullo popular

c) riecl^os o aclJácones oe las rue?as a4'táoá§ o de Es fLeas y C.emos oe
Se0u¡dad en trempo de p¿z

2. R¡elqos excluidos:
e) Lor quo no d.n lug¡r¡ ¡ndomniz¡ción !égúi la Lay de Contr,lo da Saguro.
b) Lo! ocatioisdor en perronas ¡3eoul¡üs por contrato de Eeguio dislinto r

aquello! en que et obllg¡torio ol rec¡lgo á f¡vor d6l Con6orcio d6
Coñpen3aclóí de Saturoa.

c) Los produc¡dor por conl¡ctor !nr!.do!, runque no hay. precedido l¡
declar¡cióñ oñcial de queÍa.

d) LoG deriv¡do¡ d€ lá añéEl¡ noclár. ¡¡n perjulc¡o de lo érbblac¡do en la Ley
211961, de 29 d..bdl, sobre eíergi, nucl!ár.

e) Lo3 Droduck os ooa fenórÍGñot de la n¡tr¡rrlez¡ d¡ nlo3 a 1o3 le¡ialadoB en el' árticirlo I del heglámanlo dol Sagoro d¿ Rlaaooa Ertráordlnádoa, y an
p¡ñhul¡r, loa prodr¡cldoa por elevaclón dal nival lrealico, movim¡ento dc
ladoru!, d.rl¡z¡ini.oto o .siintsmiento dc tenenot, de¡prendim¡ento de roca!
y fenómenos Similare!, 8¡lvo que etio! fuér¡n ocet¡onedG men¡fortám€nt€
por l¡ ¡cclón d6l agua de lluvli qüa, a 3u ver, hublera provocado én Ia zon!
uta !¡tt¡clóñ de ¡nundrdón e raordina.ie y te produjer¡n con caricter
!¡mulláñeo a d¡cha ¡nund¡c¡ón.

0 Lo3 c¡urádoi Dor ¡ctu¡clonoa lr¡rñultr¡a i¡ lroduc¡d¡a an el curao ah
reün¡one! y ñun¡fa3t¡ciono3 lleyads! , c¡bo conlorme ¡ lodi6puedo€n la Lay
Orgánica 5r1983, do t5 de iulio, r.guhdora del d€r€cho de rounión, ¡ai coúo
duárte al tranrcuno de huellar hgale,, a¡lvo que l¡s citade¡ actu¡cioner
pudier¡n ser c¡li6c¡d¡6 como aconlecimieíloi e ráordin¡ñffi conforma el
¡rticulo 1 d6l Roglámarto dalSeguro de Rle30or Extr,ord¡Íariot.

o) Lor c¡uredo! lor mala fe dalAlaourádo.
ñl Los core¡ponliente¡ ¡ linieird pmducidoi áÍtor del p¡oo dr la p m¿r¡

Ddñe o cuándo de conloññidád con lo e3t¡blecldo éñ h L.v dé Contrrto de
Seguro, l¡ cobdiurr del Conlorcio de comp€¡sac¡ón de Seguro! !e h¡lle
¡uapend¡d¡ o el leguro quede e inguido por lrllá de pago d€ ler prlm¡i.

i) Lo3 riniedros qüa por .l¡ magnitud y graved,d lean califcadot por el
Goblamo de lá Naclfu como de.catáatrcfe o cahmid,d nac¡on¡h.

3. Exbng¡ón de h cobe¡tur¿

-a coberlLra oe los esqos e{ráord,n¿ros alcar¿¿'á a las mism¿s pe6o,ras y sLñas
¿seq"'ad¿s qre se hayar esráblecdo en l¿ póli¿a a etcros de los resgos ord.rarios
[n l¿s DolTas de sequro de {d¿ que. de acLerdo con lo previslo en el mrlralo y de
colfo'noád @r l¿ ror.¿liva r€ouladora de los gg"ros privados g€rerer p'ovson
m¿ler¿tc¿ la cooelL€ del Conso'Eo se referr¿ ¿l c¿pilal en nesqo pa¡¿ c¿da
asequraoo es oeor a la di'ereacia elrm lá suna asegurad¿ y lá povisól iráEm¿lica
q,re de mnlomrdad mr la ¡ormátv¿ c.rao¿ l¿ Enldad Aseg"r¿dora qJe la rJbera

em oo deba rene. cors¡tJida Fl inpole conespond,erle á la cl¿da provs'or
r are.nalca se! sals'echo por la menciol¿da [rlrcad Asegurado'¿

II, PROCEDIiIIETIIO OE ACTUACIOI¡ Et,¡ CASO DE SIIIESTRO INOEMNEABLE POR
EL CON6ORCb OE CO PE}¡SACDN DE SEGUROS
F'caso de snieslro, el/los &nefiqaro/s o sus respect lrs reprcsenlaltes leqales
dr€c1ámenle o a f¡vés oe la Entidad ¡seouradora o delMedádor de seouros delÉ.a,n
comunrc¿r, denfodelplazo de siele d as de haD€¡lo mrocdo,l¿ ocJnen¿¿ delsin€sl!
en la deleoaoón Eoional del ConsomD o,re coñesmnde EeoLn el luoer 0ondE se
produ.o €línÉslro. L; corunicaciór se lo'niulará en elnodelo eí{¿blecdoil ebclo. arre
esta disponible er la p¿gna dBebs del Coisorcio (úww.mrsorseqLros.es) o e¡ las
oncinas de ésle o de la Enlidad Asegumdora. ¿lque deberá adlLntarse la docl,ment¿oon
que sequn le nelurelezacle les lesones, se requ era,
Pam adarar cJahup' duoa que pJdiera surgrr soDe Bl procedrmÉnto a sequi' ei
Conso¡Eio de Conpersaciól de Seg,rrcs dispone del s,guenb leleforo de Arerició" ál
Aseguredo.902 222 665.

DEc tfosExTÁ. pRoTEcctó¡/ oE DATos
De conbrmidad con lo pevislo en la Ley orgánica '15/1999 de 13 de Diciemble, de
Polecoon de Dalos de Ca'áder Pelsonal la Enüdad AsegLrado.¿ llorma de la
evslercia de d¿bs de ca.ácler pesonal lalto e. soporle fsr@ coro e¡ soDone
auh elrzedoque pueden s€r suscéplrbles de lraiamienlo ode un fchero de su Utularidad
en elque se ind!irán los datos que han srdo recabados para eldesarollo ycumplimienlo
del presenle conlralo, y respecto del cual el Tomador/ Asegumdo podrán eFrcilar los
d€rechos rEconocidos en la Ley y en padoJlar log de ac¡eso, Ectificación y cancelación
de da1os, asi como el de revocación del cDnse¡timiento por la cesián de sus dalos y de
oposición en los téminos previstos en la menoonad¿ Ley y er su ¡on¡aliva de
des¿rcllo, a trales de escr,o que po{ra drigr á la sede soc al de lá Elldad
As€guradora, en Med¡d cJ ochandlano 10,Planta f€ Planlio o vie E-Maill
áleocron@coppárlners.eu.
Elejerqoo de los cilados deredos de acceso, reclifrc¿oón, cancelación, rcrc€cón del
consenlimiento y oposición no supondrá co¡Íáp€stación de ningún lipo para el
Tomedo/Asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplimienlo del contralo de segurc lendrán
carácler oblisatono. En caso de neoalva a l¿cilitar dichos dalos, no será posible la
csl€bracrcn delprcsen e co4l'alo de §egJro.
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ÍoMADoR/ASEGURADo coNstENTE EN LA oESóN oE tos DATos
l\CLUIDoS EN EL l\,!ENCIONADO FlClER0 á olras Enlid¿des pa'a elcunplmÉnro de
fires díeclaretle relacionaoos m1 las fu"con€s pára hs que fuemn soliolaoos. ¿sr
co,¡o con ñres es{¿disricos y afluariales y en su c¿so, de preve¡ción del +aude y que
Duedán spr aedidos a olras Enlidedes Aseou.ádorás oor rálones de maseoum de
ieeseq"o o de @sron de caleÉ lemb.er podr¿" ser @dÉos e entdades ñnanaieras tos
oaos pesonales esmfla,rente lecesanos ¿ e'ecros de pago oe preshoones. Asmisno
nedr¿nle la aceDhción exDresa de esla d¿LsLla el -onadorAsegu€do consielb en el
lralamÉllo por'lá Lrrdad Aseo.€oora de los dalos conEnoos"en el cuestonano de
sal"d, qJe en su caso flmpliTenle el -onadoy' Asegurado para l¿ conhtació1 del
Sequ! asi como de los qre everr"almene pJeoan @cabarse de los remnoomienlos
md ms p"clrcados ¿l rismo. para elcump[Tenh y desanollo del pres€nte segu,o ro
sieldo obielo de cesió1 a lerce.os s¿lvo ¿ entidades asegL¡ador¿s o reasegur¿doras Dor
razores de oasequro reaseqJrooLesón de carler¿.
Del msmo modo el TofiedotAseoJr¿do aubri2á a le Enlmád Aseourmora oam la
tramilaciól de cLalq,er tpo de ónun,cacion qle esl¿ crea corvéne"le hcilitarle
rel¿tiva a bsco¡tálos sr,scrDs @n e9a Enhdao necesarios para el drrpl mÉr lo de los
mismos
o e. a0uellos c¿sosen rtue la Erlidád Aseluradora leng¿ u" nlees legilno.
16..REG EN DE REdLANACPNES 

-
Elres men de las recl¿maciones se'¡ el previslo en el ¿ntrlo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 oe.Jlio, de orde"aoon. sJpenrs.on y solve4oa de las entdades asqLradoras y
reaseguredoras y disposiciones @ncordanles.
El Suscriplor del seguro, el Tomadorksegurado y el Beneficiario o los Benefciaios asi
como sus dereatohabienles estan facultados pam formular queias y reclamaciones anb
el Se ioo de Redamaciones de la Drrección General de Segurcs y Fondos de Pensiones
conlra la Entidad Tomadolasegur¿dora, siconsideran queésl¿ realza prácticas ¿busivas
o lesiona los de,echos derivados delcon[á10 de seguo.
En relació¡ cofl lo a¡leñor, se advierle que, para la admisión y trarnitación de quejas 0
edañ¿oo¡es ante el SeNrcio de Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber
formulado las quejas o leclamaciones, Feviamente Fr escrito al SeNicio de ouejas y
Redamaoones de CNP PARTNERS, y en su caso m¡ posterbridad al Defensor del
Chenle dé l¿ Entrdad Toñador/aseguÉdora, o que haya lranscunido elplazo legalmenb
eslableado sin qle haya sido resuella por la Eilidad.
El Servc,o de ouejás y Recl¿Taciones de C\P PARÍNLRS, dort ¿do en calle
oúandiano r¡ '0 Pla"la ? B ol¿nlio, ?8023 Madid, l¡amitará y resolvera cu¿ntás
queias y edanaco¡es le sean fDTulad¿s por l¿s personas a1€riomenle menconadas.
en prinie€ inslancia y tras su resoluoón po¡ didro depañanenlo podá segurce la
rr¿m acdn ¿nle el Dehnso' del Cl,elte de l¿ [ntidad Tomadoy'aseguradora
D.A.DEFENSOR, S.1.. domrciiiaoo en c/ Varqués de la E"s4naoe 2- 6'plalra. 280&
Madro Tho. 913104043 - Fax 913084991 www.da¡efelsor.org. L¿ elldao
lorado'/aseqL"dom se co'rDro,rete a Dresta'la col¿bo?ció. n€'cesaia en la
nslrccion délp¡ocedn'enlD de rcsoluoón de las queás y reclameoones y a ¿cepEr lás
.esolucoles qie el Defe^so, del Cl'enE emrt¿ y q.e reng¿n ca€der ürorlarle p¿ra
CNP PARTNERS,
La prcse¡lación oe redar¿oo' anle el Detrsor del d€rle de CND PAR_\LRS ás
coro su resoluoon, ro obstaNliTa la !le"lud de rJÉ'¿ iudicial el rec"rso a olro
necanisno de so[cioc d€ conff.clos r r a le proleccór adf nrsL.áliv¿.
Ll Servoo oe oJeÉs y Reclamac,ones aclLará en la resolJción de l¿s qLe¿s y
reclan¿ciones. de ¿auerdo col lo eslaohcdo er su Reqlarelo que eslerá a dsposidün
de los Tomadolasegurados en las oflcnas de la Enl¿ad aségüÉdoÉ, y que les será
facililado en orahu rer nromenlo.

L6a porfavorcon detenini¡anto alcortonldo de l¡a aondlc¡one! de ele docümento, sntes de 6u conformided y f¡me.

El Drelente co ralo ré rios Dor l.! CONDICIONES GENERALES, Dor lar CoNDICDNES PARTICULARES y por lo¡ aneroi y Apéídicst qus.m¡te la Entid¡d ¡¡éourádor¡,
oü¿.n!uco¡lunto-con!úüv.r.lContr.tod.S.ouro.c¡rec¡endo'devaloryefectooorreD¡ndo.L.sclaulul¡adelat Col¡DlClOt{ES GEI{ERALES lon der.[oll.da8 y, eo
du ó¡¡o. nro¡fhc¡di¡ Dor r{t¡t CONDICIoNES P¡RI|CULARES. En c'ro ¡e dilcroD.ncl. értre lo eshblecido en l.¡ CoNDICIoNES GE ERALES y lo p.ctado eñ lrr
coNDrcbNES pARfrcULAREs, prEv¡locarán aat¡3 ¡obre ,quéllaa. lalvo que dich¡ d¡icrrpsrcia deriye de prctoB conlra lá l€y, l¡ morálo él ordér públ[co, ah cuyo cato ¡e
entenderár nu1o3 d. pl.ño dércaho.

PAÑa) -r. i 34§152.3¡00 F .3,re15
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

A los electos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reqlámento de Odenación, Suoelvirion v Solvencla de las EntidedÉ Aseour¡dorás. aDrobado oor Reaj llecrÉro
1060/2015, de 20 de noviembre, amb(a incluidor, el Toñador ddl seguro reconoce heber rec'ibido, en fa misma fech¡ y con árteñodd¿d á l. cel¿bHción detpiesente contr¡to,
Noü lnfoínafva comprensivá de todos los aspectos rel¿livos alprc-iente seguro que se cont¿mil¿n en 106 citádos piEceptos regl¿ment¡rios y se comproniete erpresamente
a dErlo ¿ conocerá los Tom¡dor/Asog¡irado6,

EL IO[IAOOR/ASEGURADO CNP PAR]NERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ircris^oo ¡¡sin¡ rdrll

EIPATÍO ?3023 MAORIO ¡ESPAÑA
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

r. DEF| |C|ONES:l.l. E}lI|DAo ASEGURADORA: Ct{P PARTT¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
S"4,, rrgcnta e1 el Regislrc oe Eltidaoes Aseou€doras Dor Orden Mn sreña de
13 de Sepriembre de 1978 con el n¡ne¡o L559,:!n domG o sooát en cl
odland.eno r' 10, Plalt¿ ¡ El Ptántrc - 28023 Madnd es oL.en áslme É
cobenura de los r,esqos obÉto le esle cortato y qará-I7a ól oaoo oe las
prellaconesq,te conespotán coi áneqto a tas coldicóres delmisilo:
Elconlrolde la aclivid¿d de CNP oARr\ECS DE SEGJROS y FTASEGUROS
S.A. conesporoe al Minrslerio oe Ecoron'a oelEslado fsoanol, a rr¿véiOe É
D reccón Gneralde Seouos y Londos de Pe,..une§12. ASEGURADO: Es l¡ pe-rsona'lisic? soore la que recae et nesqo En e5te caso
será el titLlar de ¡¿ rane€ emilids po'Barciays B¿nx Plc S.cJisatÉn EsDáña v
que deberá ser resdeñte en Espa"¿ te¡er un¡ ed¿o sJDerior o tou¿la 18 ¿ños e
inleio'a 65 aios e" efmomento de cor katac ó" de l¿ oolza. no ¡adecer n,no,na
etle,meded gráL€ e¡cortra5€ en DJer esado de sarud v esl lr¡be;ndo
,enuneradarenle er Fsoaña d¿do de ¿lla en la SeqL¡dao Sooá1, Muluatidad, o
MonleDio o nsltuqón análooa

1.3. fotlADoR oEL SEGURo: Persona I¡s.c¿ aue s"scnbe el Dresenre m¡lr¿ro mn
elAsequrado'y salhláce les Dnnas.l,{. IEoIADOR: Persona F s,c¿ o u,trid,ca que eáh1¿ tas acliüoades oe T¡]eot¿cjon
erlre hs lonádores de los seqLos v las entoades as¿q"?doras @.srstentes en
la presen,¿c.ofl p,opuesla. eál'zaoo^ de rabaios p€vfus a la celebmcón de u1
conlrálo de sequro. o de celebracón oe esrcs mnválos esr@mo la ¿sisterci¿ m
la gesl ór y eiecucon de dichos colr?tos, er DanioJla, en caso oe s niestro.

I .5. BÉ{EFICÍARIO: Bard¿vs Eaik Plc s"cuisat én Esoaña con caracrer iniuóc¿ote
1.6. POI-ZA: Se deno[ la Fli¿a al con]Lnlo oe doc-ñe"ros en que se re@gen Ios

dalos v oaclos delConlrátode Seouó
En coiúero.la Desenre Pohza se-mmoone oe
Las Coldrones Gene.ales y oa'¡lf,jlaies del C¿nl¡¿lo oe SeoJo oue reoL lan los
de€c¡os y deDeres de les óates con clac.ór a, nacrr e"to- vú¿ ; etiñcón oel
mnl'ato y a los diversos a@rlecmerlos y s lJacones que Aleder'p.odLo5e en
dú¡¿s elapas y el elcance de las o¿ranrias cLlben¿s p¿ra los respe¿tlos nesgos
oue asumé ia Comoañr, AseoLrraañrá
[n i¿s m-drcionea parliorl¿ñs se recooerá,] los o¿hs D,0oos e inorvrduates oel
aseg.?do y ¡as claJsulas oue por volJñtad oe las oadei ónplere^ o r¡oorlq.e.
t¿s LÁ1ooores Gere?Es en tos lérmtros que seat pemitidos m lá lev, ast
@mo la infor.racion necesaná pára su celebreción
Postenomelle. y en caso de nodilicaoo¡ de l¿ Doliza, los cambEs se efleiara¡
Tedarte sLdemelEs a la pol¿á 1um€r&os colelatN¿ne1e c"anlas v'eces
sea necesado.
Todos esEs dooJmentos Ioman pane de la polza los cL¿les, en sJ cotiunto
colsbly€n el Corlrato de Seq"o. ca€ciendo de valor v e{edo oor seoarado. En
c¿so oe d screp¿ncia trev¿Ecera lo paci¿oo er l¿s Cond,coles óalculaes
sobre lo estableodo en las Coldiooles Cénerales

1.7. PRIf,A:Es el orecio del seoum.ll, RECIBo DE FRlilA: Es él dodlnenlo iLrliñc¿tivo del oaoo oet seouro donde
figura el impole reslrlt¿nte oe l¿ pnma y que údur¡ kis iecargos é mpuesos
leoa menle reDeGrlibles.

13. FECHA 0E EFECIoi Es la lecía en l¿ que s1rá pn v'go'elsegLo oe ¿o"erdo
coq.o eslaD/ecido en las Co¡d cones P¿nlcr,lares.

1,10. ACCIoEiITE: -eson corFor¿l denvada de Jra c¿usa sjbra. volent¿. eÁer¿ v
a¡en¿ a l¿ inlendonaldao del aselLraoo, ac¿ecde durante ta ¿ge"o¿ oe lá

l,ll. E FERI¡EOAO: Toda ahe?con de lá satuo o1o¡aoa mr Jna causa orlerenre 0e
Jr ac¿idenle, que deba dar lLoar a m-sJlta o¡eba se. otaQnoslic¿da o lr¿taoa
po.,n néd,co autonz¿do Eo¿lñe1t€ a oraclrc¿r su adiüdad órolesional

Lf2. TRABAJAoOR PoR CUEi¡fA AJEI¡A: l¿ person¿ lsr¿ qu¿ se obt,oa a prestar
su rao¿p. en dependence oe un enpteadór en base ¿ L1 mnlraro óe [áoao a
c¿nbio de Lr¿ renune¡¿don de aoe.do a l¿ leotsl¡oon hboral esD¿ñola
lrge1E oJe se ercuerlre dado de alt¿ er el Éqifen corcspordienle' de la
setunda{ social. v oLe no seafunoonario ouólco

f.13. TIABAJADOR POh CUEI{TA PRoPA O AUTÓNo oi L¿ De¿sona i9c¿ oue
desanolla una aclvdad prclesonal erunerada no oepeio,enle y qle se
e"c-enlre dado de ¿llá en elRéq,men Especialde T.abaiadoes Auto"dmos de la
Sequrdad Sooal. Muu¿. Vonlearo o rnslrlLcón aralooa.'l.ll. FUrlClOiüRlO PÜBL|Co: L¿'Delsona'isrca o-e sdouqa a ore$ar su orooio
trao¿h para oralqu€r orqanrsno o erle Eslarát, Autonom_rco p,oünoál o Lo'cát
balo u'r colt?lo de lfaDap somet do álEsBtulooe la Funcjon eLlbl,c¿.

1.15, oESEf,PLEo S.tuacbn e' que se etcuen[ar qu€nes puoEnoo y que.iendo
fab¿ja'€m.le'adar€nle mr olenu aje"¿ pedan sJ enpleo y ge¿n pr.vactos
0e su s¿lalo por caJs¿ drslrrla de sL lol"nlad y !o, aquellas caLs¿s
coaemDhdásel las Cordiciores oanrcularesde la oesdnl¿ ml¿á

1.16, Ii{CAPACIDAD TEiIPORAL: Aherción re,roo?l del esado de salud der
AsegJraoo conslatad¿ meoic¿mele debid¿ aün amde¡le o enlerededde los
cLbietosporesla póIza. yoete¡nná"teoe lá tolalr.eplilud del¿sesu.ado p¿ra et
eierc cio de sL aclividad Dobsionalde loma no o€rmánenlE,l.,l7. PERIOoO DE CAREI{CA Perodo oe liemoo comDLlado en d,as o meses
farscuioos ¿ paftr oe la Fec¡a de E{eco del SeqL!. o. e¡ su c¿so. entrE dos
srliegos durarle elcuelelconlrato de seqJ¡o .o óesp,ieda ebcros. es oeor. en
elpresenle conlrab de seluro nocLbré m¡l.nqeroas duralte dicl.o oeriodo

1.18 RELACIO¡I LABORAL: l-a relaoon j"ndicaixslefle enrre un -;abaraoor por
cuenla ae¡á vsu enrnle¡tur

1.19 HOSPITAIETACIÓI: lnle'nar€nlo en Cen¡o tospilalano. C€rtro Sanita-o o
Clinicacom,c consecuencie de enbmedad o accidenle.1r0 CEilfRo I{OSPIALARIO, CE}{TRO SANIARb O CLINICA: s€ enliende oor
I¿les ¿qJellos eslablec,m€"los leoarrente aubnzados Dara ell"hmEnlo medÉo
de enlemed¿des o lesones mrDorales, pro,/rslos de neo,os oara e'ect"¿r
d'ágnós,rms e nte'vsnoores qLirJrq.cas y de servioos méo{os / de enbmeria
d"rárle las 2¿ ho.as dej dE. Los t¿taméntos oue en d.cno esÉbteciñÉnto se
ofielc¿1. deber ser prestáoos por person¿lmedi¿o titdlaoo,
l{ole con3¡drr.rán c€ntror hoapltaladoa, a¡nhrioa niclinicár, á efacto! del
aaguó, hr rer¡d.nci¡i, ¡rilor, centro! de dia balna¡r¡or, c¡aár o clinlc¡a
de conv¡l.c6nci., inrt,laclo¡ar aapaalalménte d6d¡ceda6 ál intent¡miento
yJo tr.t¡miorto de drog¡diclor, slcohol¡co!, naunitlcot o énfermot
ment¡l!!, o a l, aplkaclón de nratodo! d6 ¡delgá2añiento, repo$,
r€¡ursrociñ¡onto, tltamiento e3téüco!, temaht, maiajea o t¡t¡m¡añtog
rimilare!.

'l2l SU A ASEoURADA O PRESÍACEi{: E5 el rmmne oue. oe ac-eroo á to
esl¿blecido en 'as Condiciones Dan c,rl¿res. el Aseour¿dor se mmo¡ompp á

^ Pa]la-'-?l -B-q'9¡!E q ?l ¿cáecinienro de lás collrrencr_as pevrras en lá misn á.2. LEGISLACIOTIAPLICABLE.
Ei prese'le c!l(.alo oe sequ,o se elclenlra sometEo á la -e/ 50 1 980 de I o€ Oclubre
de Contrálo de Seguo l¿ Ley 20120 5 de od€n¿ciol sr!¡n,tsto^ y sotvenc,a oe tas
entdades aseou.ádores y reas€q"?doras al Reat Deciero 106d,?01S. oe 20 oe
Nolnemb€ de ordenaco" supervson y sol!€rcia de las entoades aseo.rado¡ás v
re¿segurado€s, d soosiciones crl.co.dahtes. y se .egt? po.lo orvendo ei la poll2á i
en hs ¡e§lanles doormenlos conk¿duales.3. OE.JEIO DEL COiÍIRATO
Po¡ eipgse.te co4tfálo oe s€q"o,a @npal,¿ oe seoLt se oblioa al D¿oo cte oe t¿
oreslecón gara"tzada a los b¿refc ¿rios 

'oestgnados -e¡ 
l¿s condcores "peri¿Ll¿re\

lala el c¿so de ooJrencra de los ¡esoos úb¡enos1. PERFECCIOII Y TOMA OE EFECTO DEL COI{TRATO
El Colfab se p€'leccona po'el co.serltr'e1o de las oeles oLe se r¡¿nrfesla úor lá
susúrpcior de l¿ Polz¿ I @be1J.a contratada y sus' 1 od fúoones o ¿dE or és no
loma.an eEclo mÉnlras ro iaya sido sathfecho elpnrne eobo de pÍn¿ safuo p¿clo e"
conlrario eslablecdo en l¿s Condoones P¿rllcul¿res
LaS oNgac0"es,de l¿ [atdAo aseg"'Aoora mmen¿¿rán a las CerO hO?S delO,¿ en qL€
hayan srdo cumplmenlados ámbos re{u silos.
Fl selLro se'¿ iulo s, en elmoreñlo de su conclus o- no e¡,ste e, 'esgo o "a ocrr.ldo el
sinÉslo
5. GARAIIÍhSCUBIERTAS.
De ácuemo co" lo eshbleodo en elcordoo.a¡lo de la oó.iz¿ la sJma ¿seorr¿da qÉ

abor¿ra al ion¿Oor.Asequ'aoo cor el hntle marno de 10 Daqos corsec"i\,os o 18
pagos allemos el rolal p¿ra loda E ,nqe_oa del segJro, semp.é qie ^¿y¿ trenxurioo et
perodo de cá?-ci¡ exp'esado er lás Coadiooi'es panii"laÉs y ie poouzc¿ trr
alouna de l¿s srqu€nles irc{nslancias:
5.1. Ih.drlLo
Solo esla ár cJberlos frenre al resqo de OeseTdeo los fomdoores,Aseou¡ado! o-e etr
el nore4lo de poouorse el sr esim seán traoaÉdores oor cuent¿ ¿leni mn mnrrato
.noefnrdo ycol ura.orráda laboa gualo s"peloi ¿'3.or¿s se.n¿ralós que:. Liast¿ el moíento de rrcumr er la §,lL¡acon de Desemdeo o-e oe luoar ¿l oaoo.,p

la p€stácion nLbe'an ten,oo u1a Re¡¿oó'l Laooral .fl1terillnod¿ -mn 
el mismo

empleado'de ¿ll4enos seis neses de du¡acior @n @rlrato laboi¿l ndefinoo.
l{o t€fldrá lá coñider¡c¡ón de contrto ¡ndafn¡do r of.ctor de la Dresent Dóliz.l¡
concllan¡clór de v¡do6 contntoi temDonler o da duraclón dét¿nnlnád.. 

-

Lo! fiJnciorárioi públ¡co! no ellán cüb¡añor por la gar¿nü, de derempho en l,
pr€&rte !óllla.5:, lncrpickhd Trm0onl
Lslarar orb€rlos l,enle al 'iesgo de lrcapaoo¿o 

_e,rpor¿i 
los 

_oTraoores/AsesLraoos

que s€a¡ rao¿l¿oores por cuenla pfopÉ trna,olanos oJDtt@s 0 oof qrelta a¡ena co¡
¡dependencia de la elación l¿boEl stenDre aue ei acodelte o la enhrmed¿o ole oen
l"ga'a la elenda incapaodad rengan su origen u ocuran mn oofenorioed ¿ la Fecha de
Eecio y sir peiü cio de lo estaolecoo respeclo ¡lperiodo de carenoa.
5.3, llo.Éltdlz¡ciór
Esia?" cubielos frelte ¿lres{o de losliral[¿oon los Tomadores/Aseourádos o"e sean
fáo¿jado.es por crenra póp.a fu1oor¿ros oJblcos o oor cuint¿ ¡ieha con
,ndepe'deno¿ de l¿ relacó1 labo,al lqJarrerte esla.an cuo,é1os @r le q¿.rrtia oe
hospilal¿¿cion los Tora&.es.AseqL,ados que er el norerto !,el sir esrc ño
desempeñer una adirdád plfesior¿l cmJre.ao¿. -ooos los lrabaÉdores renaioraoos
e1 el paF¿fo anreror p¿ra act,eder a e mb€rlura de hospital?aciór oeoerán eslar
r'lg?s¿oos dL?^re u_ perooo n.rino de / dias colsecrltvoa v corolelos en un cenlm
tosplal¿no sÉmpre que elaccúente o l¿ enfemedad queo,tgler dch¿ l.osDtLaluaoor,
le19e¡ su ongen L oG'ran @1 Doslerord¿d a la tc¡á de ebcto det selJo / Sin
pe'jJicio de lo esl¿oleodo ?speclo elpelooo de c¿rencta.6. E (CIUSDI¡ES.
Pañ la gannür da Darcmplao:
\o s€ considerar¡ qJe este en DeeTpho al -oradorAsegu rmo que se encL€,tt? en
cualquiera (h las eguÉnles siluacione¡'. Culndo cala voluntátlañcnta an el t6b8¡o, salvo Dor lás clu3aa oravlst¡a

en loi articulo! {0.41 y 50 del Elt¡tJtoddlo¡ lr.bil¡dorE!-. Cuando hrya aHo daapadido y no recl¡me fi lieñro y fomt¿ oDortuno6
conb¡ la dec¡aión emprer¡rial, 3¡lvo por éxünc¡ón dol ¿ontrato o dclDido
batado fi l.! c¡u!¡r obietivas ,revlatar en el arüculo 52 dol E3tatutó de
lo3 Tnbái¡dorea,. Cuendo, declsrrdo improcedanta o nülo el doaDido Dor Senlerc¡a f¡rme v
comun¡cada por al elrÉ16¡dor la fech¡ de reincd¡Dorición ¡l tr¡b¡io, no aá
ejez¡ l¡l derecho por pa rd€lAlagur¡do o no re h¡ga uso, en !üirto, de
taa acarotos pravBüri en E Egrltactoñ viqanle,. Cu.ndo no hryr 3ollclt¡do alio¡ngroso ¡l puelto de rrb¡jo en elcalo on
qué l¡ opr¡ón enfe indemn¡z¡cifi y rc,dmlalóñ corrarDondioó il
láb¡¡¡dor, o se eatuvlara en .rcedenci,'y vencier¡ el peñodo hl¡do por lá

. Cu¡¡do au co-nlr¡to i6 .xtingá por jubihción del ompE ¡io ampla,dor
individuál del Aseoul¡do.. Cuindo au confaio 6e oxünqa oordeloido d€aLrado orccedanta.. Lot trab¡i¡dores fiio! de ;aráator dircontinuo eí lo! periodo! €n que
c¡rlrcáñ d0 ocuprcron eiEGüv¡,. S¡ !. produce curlquicr 3huác¡ór da 0aaémpl6o d.ntro d.l Periodo de
uaretcl..

lgu¡lmonte !e enconlnrán eraluidor si ¡tmedlat¡ment. antor de la fech¿ de iniclo
dal D.i€moleo. el Aseourado:. No Ír teñldo refrclór labor¡lduránt€ un periodo corünuado d., almeno!,6

me6e3,. Há erlado vlnc{l¡do por une relación l¡borsl en h q{e el dNpldo ót un.
cár¡cD¿nítcl regularo r€aullerta oen caao da ou€ elalequddo conocien
o dabier¡ coÍocarau Daro inmodi,to al¡ situ¡cióo de Des;mDleo.. S¡ 3u rEl¡ción l¡bor.l lo fuan con l]na amor.3¡ lroo¡€ded de ru ¡mbito
f¡m¡lilr ha¡ta al r€gurdo gr¡do do cor.ángúinidad o áfn¡d¡d, ¡!i como en
loi cáiol en que el Alerul¡do o un hmlll¡r awo hartá ol s€lundo orsdo
de co.l¡angulnldad o ¡ñnld¡d fu.le Adñiniitr¡dór de ls empr6i,. Cuerdo elAlegur¡do tJcn locio de la lociad¡d omple¡dor¿ con pretenc¡¡
o rcprclant,clór dkéct¡ on lo3 óruenor de adm¡nirbición de l. S¡ic¡€dad,. Si el Alegursdo rech.z¡ ur pleto de tr¡b¡jo ¡h€m¡tivo ofrecido por el
mlrmo u. oto emprc$do aco¡do con 3u fom¡c¡ón, experienc¡. y lr¡a,r de
reridenci¡-
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
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. Si ol oeaempléo ae produce deapüéa de que el Aieguñdo haya akañzado la
adad lé0rl de lublhclór coñ rcap€üo ¡ la acüvidad qua llavaba ¡ c¡lro,
raun¡¿odo todos los Equ¡sitos ¡egale3 nece$r¡os para ¡cceder a la pensión de
jubilación, Se ásimilá á dichá Bituación lá ¡ubilación anlicipád¡.. Lá exlinclón del contr¡lo labolal como conlecuencia de lá pre¡ub¡l¡c¡ón del
A6egurado. Se añterde¡á por prejublbcló¡ aquella que te produce cuando la
¡ndemniración por derp¡do com¡sta en una renta bñpor¡l p¡gáderá eñ el
momcnio del despido h¡Bt¡ l¡ lechá en l, que el trab¡jador ácceda t le
jubiláción

P¡r¡ hr grr¡ritia! do lncrpicldd Tampor¿ly Hoaplt¡llz¡clóni
No üeíen l¿ consideración de lnc¿pacid¿d Tenporal ni Hospitali¿ación y
conseoJenlemente, no se paqará prestacion dquna por aquellos s.nesros que resullm o
sean @nseoJencia de l¿s siquieules sifu aciones:. Los periodoi de delcanro volunbrio y obl¡g¡torlo que prccedan por

ñatcm¡ded o p¡temidád.
. Dolo.as (h erp¡ldá, s¿lvo que ex¡st¡n cv¡dcnci¡s objet¡v8d¡s por esludios

máricoi compbment¡dos kádiología5, g¡mñágráf¡ár, €scán€r8a, Tá,c.. étc.)
y que ¡upongan la erisleñclá dá uná lslión cáusánté dé la lncapacldad
Temporsl ode la Holp¡telirición.. Cefaleátys emadid€! m6ntalea o nervlosaa, ¡ún cuandoe¡isl¡n evidenci¡8
médlcás.'. Lor Drcducido! como consecuéncie de tenbtiva do iuicidio dal ¡aegurado
{dudnte el priñer año da vigencie dél aéguro) o Enfemad¿dc¡, le¡¡oner y
¿omplicacionÉ cau¡ade! d¡rocta o ¡ñdlrcctañerte por volunt¡d del
Aaegurado, o deíyada3 de lt rc¡liz¡c¡ón de actos ñotoriáírente temarárioa que
6ltráñeñ or¡ve deioo oar8 lá salud.. L,a prodicida! cu-anao el ABeguredo ¡. encueraé b¡jo la influcnc¡¡ del
elcohol. droo¡6 tóxic¡6 o elhr!€lecient6 no gtrtcritoa méd¡camente; los que
ocur¡ri er c:alo de pertuó¡cíón mént¡|, sonámbuligmo o en de$f¡o, luche o
dñ¡, ercepto c¡3o probádo dé leollna defenr¡;á¡icomo lo3 derivádor de una
actuaclón dal¡ctlv. dol Aseguradó, declaráde iudiciálrn.nt6.. Cualquier €nfermed¡d, dolanci¡, l6rión o oatado (o la3 antermedades que se
dedvén de áitoE)d6lii que alAlegulldo lwier¿ conocimiento en elmoÍr.nto
de l¡ liñe d.l prÉaonti contnto y qua no hsy. s¡do deb¡drmeñte decl¡rada ál
fuegurador,. L€-3inie3tros derivrdos de ¡ctot d¿ guer¡. de tarodimo y de drácter
Doliüco v/o mil¡t¡r.. Lo¡ ¡lnfe¡tros produaido¡ por reacciónirad¡eción nucl€ar o coñtañin&lón
rad¡actlva,. Teremolos. eru¡cion€a volcánkñ. líundacionea y olros fenómeno8 d€
nrturálerr aiamL¡ o ñeteorolóoic¿ de c¡rácter erlñoidine ovtodasáquallas
que dedven de ailuáciones cal¡licadar por €l Gobi€rño dé la ñlación coino de(c¡tá3lrofe" o'calamidad nácioÍál',

P!r! bds3 l!! oaanüi!
Asm6mo, el Be'nefroado no tendra derecho al cobro de las preslacjones por Desempleo.
lnc¿pacdao Tenpord u Hosprtali,¡aoón sr la mnÜngenoá se produce. o se deflva o es
mnaeqrencia directa o indireclá de:. Las consecuGñcias do guor¡a o de ofaa circunst¡nciat exráordinarift y

áouállor otrc3 ¡uu¡e¡loi oue tenoan la conlideEcióñ da fu6a¿ ñayor da
adu.do con lo Dlelblo€n el¡rticuÉ 1.1D5dolCódi¡o Clvll.. Co¡ll¡cto! amadoB aunque no hayá pracédldo dechr¡c¡ón oflcialde guer¡ o
los d€rivád$ de hschos de c¿r¡cter ooliüco o loci€lo ¡c'to! de teroriBmo.. Lr accióñ dkectr o ind¡rect¡ de re¡cc¡ón o rad¡ación nuclo¡r o contámlnac¡ón
ñd¡oactlva,. Tercmotos, eruocionet volcánicei, inundac¡on* y otros fenomenoi de
naturaleza !hítida o moteorolóqlca de carácler extBordinario y lodaÉ aquall¡a
qu. dérivér da titurc¡oñe3 c¡lificadas por el Gobierno dc lá l{ac¡ón como de
lcaüatrofe" o "cal¡m¡dsd n¡cional'.. Los deriv¡dor da ¡i65got oxtaodinados cubiertos por el ConBorcio d.
Compeñsec¡ón da Segulos.

lncomortlbll¡d¡d de o¡lrm¡¡!
La! cdbenura3 de D-e!6mpleo, por uñ ledo, lncápacidad Teñporal y Horpit¡lización,
oor otro. lon altemrtiva! o o¡cluvontat, Dol ttnlo cuando un TorhadodAaeouhdo
;stÉ cubi€rto por D6a¿mpleo no iodÉ eat¿r cubierto por lncapacid.d Témporal u
Horphrl¡¡ación y v¡ccverr¿.
Lá!-cobertu¡ss ¡e lncsodc¡dad Temoonly Horpltal¡¿ac¡ón lon incornpalible! e re
si. en el caio de ou6 ¡irbta oauÍáñ slmüháne¡imente: L, lnc¡pácided Teñporal se
eriroezará a comoi¡tar detde el momento en que 6e o giñó lá báiá, por pe?lodo

coñol6lo de 30 dia¡ natur¡les {sin perjuicio d. ló eahblcc[do rcspecto ál periodo de
aarchclal, pero B€ descontáá h párto y¡ ¡bon¿da de la cobeduru de ho§pitalizáción
Pa,a a{úe[los habatado€s que se ác1]enull cubiertos por l¿ garanlia de desempleo
sdemás. deberá tenerse en cuenta lo siouiente'. S se orodJiese,rna enfemedad comin, durdlle el Deriodo en elque elasegurado

se ericonúase perobiendo la preslaoón por des€mpleo. el asEuraoo lend'a
deredro a mnbnuar cobra¡do la Dre§tación Dor desempleo aunque se enorente en
srtJ¡cion d6 lnc¿pacid¿d Temporal con hs fimitáoones establecioas €4 la presenle
oóliza. Si se encontr6e morando lá presbcion 0or lrc¿pacid¿d Temporal y se produpse
un desDioo oue drcse dereaid al coDro de la presEoon por desempleo segÚn lo
estable'odo er la lreseflle poli,¡a, elasegL'ado lendra oerecho a mbr¿r la preslación
Dor desemoleo,

7. FERDDo§ DE caRE[cAs
C¡roñchlnlcl.l
Pará la oaranti¿ 0e OeselI|Dleo se e3tabl€co uñ Dédodo de carcnc¡¡ ¡n¡cial de 50 dhr
nafu¡¡le!, a computara pártir dé l¡ fecha de efe¡to delseguro. A electos de m¡4probar
oue en el'momerilo del ácaeomienh del sinieslro ha ransciimdo el perodo de carencia
rñioal, se enlerdefa que la sitraciofl de dese4pleo se produc.e en la fecha en qLe se
lrodu¿c¿ la e¡tnc¡on d süspensiór de la rel¿cjon laboral pof hs caus¿s señaladas en esla
'oóliz¿ 

v asi lo señale el lnsh(uro Naoo4alde EmDleo.
Fara láoar¿ntra de lncaoacldád Tampor¡l 3e eslablece uñ periodo dé carencla ln¡cial
de 30 dia6 natunles, a computrr a p¡rtr de la fecia cle eleqo dd seguro. A eleclos de
comorobar oue en d rnoípfltó del acáecmÉnto oel §nestro ha Uanscumdo el periodo de
c¡rehoa ,nirjal se enlenderá oue la sihiaoon de lncaDacdao lemporal se pfodLrce en l¿

teáa en la ou¿ se oetemrM lá b¿ia por los lacullatNos de la SegLndad Sooal. Mulla o
lnsr ucúfl enáboa o nÉdico o iacul{átÑo áuloÍ¿ado v asllo r¿lilqJen los s€rvicios medicos
oel asegurado.;;o se e¡{ra perodo de c¿tencra o¿ia elsupueslo de mcápacioad ternpord
causada por accidenle.

acll]ó7g l]? PPI

Para la garantiapor Ho¡pit¡lk¡c¡ón B€ ertabloae ur periodo do calenc¡a ¡ni6¡¡lda l5
dírt n¡lür¡hr, a comput¿r a p¿rlir de la bdr¿ de efeclo del seguro, A efedos de
mmprobar que en €l moÍEnlo del ac*omrenlo del sinÉsko ha kansorrdo el pe.iodo
oe cárenoa r¡,oal. se entendera que la sÍuacón de Hoso,t¿lizaoó0 se produce en el
momenlo de ingreso en ur cenlro hospita¡ario de acuerdo con lás defnioones
est¿bhodas m la presente pó¡¿a. No se exisirá periodo de c€renoá pará elsupueslo de
hGpilelizáción c¿us¿da por aaodente.

Callncla a¡lr! doa ¡lnl.ttror
En cálo d. omducifie *¡tulcionas d. Da3áñ¡láo aubalouleñtéa , uñi altüeclón
antédor dG Ólaampbo qua dio lugar al pago ¡e l. pre!úc¡ón por p¡¡te de 6rt¡
ñll!a, re procederá al paqo dc nueva! prcltaciones s¡ el TomadolAsegurado ha
ésbdo vincul¡do de foma ¡cüva e uña nue!á rehción láborelcomo uaba¡ador por
cueñh a¡éná y con uñ conlEio indslinido por un p€¡íodo nrfr¡mo dé 180 día¡
náturalaa ¡ñlnterumpldo! y hay¡ rupcndo el pe¡iodo de prueb3 $t¡blecido
cornapondlant¿ a ru nueva raLció¡ labol.l llempre que dic'ho colfl¡to tenga una
duñclón ¡gusl o supeñor ¡ 13 horás á la semañá. En celo coñbádo no ia p¡gárá
c¡ntid¡d alquna.
En caao da prcduc¡Ée hcrp¡cldadaa Temporabi u holpit¡liz¡cionei
úubahulentc¡ , uná anlador lñcap¡cuad Temponl u hosprhlEacrón que dio lug¡r
a preltaclón por parte de esla póli¡a, la aleguredorá procadar¡ ñuéyeñénte,l
osoo de Dreltecionei trenicüÍidor 180 dí.4. iñ¡ntañumD¡dot deade el fln da lá
'úhim¿ ¡n¿ápacldad tempoaal o alta hoipitrl¡ri! r¡ se tr¡ki de l¡ ñ¡6ma c¡u8a d.
incáD¡clded o lnorclo an c¿oto h6Ditahdo o 30 diar. 8¡ !e hab ds one ceu6a
d¡¡t¡ht¿. No se Erigirá periodo de ¡arcncia páñ él aupr¡eato da lñcapacid.d
Temporal u Ho3pll¡lir¡ción por iccidor'rta.
8. DURACÉN DEL COI{ÍRATO
L¿ duracion del contalo de sequro vendrá deteminada en l¿s Condicioñes Particulares
de l¿ Póli¿a. sálvo que concr:i,ra algr:no de los supuestos previstos en la pdi¿a de
cancelación anbooada del seouro.
Sin Deñurco del Dár.afo aníerior, el sequro lendr¡ uná duracion ffEnsual renovable
automa[c¿menle i lomara eleclo en el minenh en el que el dienb h¿ga uso del s¿ldo
dispueslo oe la tariela .El seguro podra remvarse mientr¿s esté vigente el mnhato de lá
laíelá sobre la que se basa el seguro
Elseouro deiará de tener electo:

a)- La fe¿¡¿ en que la lárieta vnculad¿ a esla poliza de s¿suro l¿{mine por qlalquier

b) Lá leah¿ en la tual el TomaoolAsequrado alc¿nce la edad d€ 65 años.
cJ La b(fla de fallecim€nto o de dedáracion del esládo de lnc¿paodad Pemarenle

Absoluta del Tornádo/Asequrado en cuahuier¿ de sus qrados.
d) Lá ledra de receoüon ooi Darte del Aséqurador de úne certficada o llamada

lelefónic¿ del asequrdo mándeslárdo su decrsún de rescisrón del seguro.
e) Asinismo l¿ cotjelur¡ temmará en la fedl¿ en la (ue el Asesurador haya

Dáoado el numero mjüÍm de Prestaciones consecuNas o allemas Dor

lnúpaodad Temporal DeserEleo u Hospilálizaoón que se han frJado e¡ esb
pdiza.

9. II{DIsPUTABILIDAD
El0resenle conúato de Seouro será ndisoulable una vez hav¿ f¿nsGlmdo elDlazo de un
añb desde l¿ contralacio¡-de h po[zá, ü]vo pla¿o más béve convendo por Cofldiciofl
Parlicular a conlar desde la ledr¿ de $ perfecoón.
La ind§oubbilidad orevista en el ounto antenor no lendrá luqar en el caso de exisbr
ác¡Jaoon dolos¿ delTomador delSequro o delAsegurado. Se ex@ptua de esta noma la
dedaracjofl inexacta relativa a la eded dd Asegurado.

il). PAGO DE LA PRII{A
10.1. Le prima del seguto ei meriu¡l y s¡r importe 6erá el m3t¡lt do do apl¡car

mensual¡enle 0,51031% sobre el saldo peodie¡le existente (impuestos y

recargos ncluidos) exisleflte en la .rltme fedra de üqudaoon 4'ensual de la
larieb de crédrto qde se haya reahTado. En el supue§o en que los rmpuestos
legalmente reperculibles. que gra/an la pdma de se§uro aumenten o disrninuyan,
la pñmase verá aumentada o disminuida en lá m6ma proporoón.
El Tomador oel seguro está obl{ado al pago de la pnmera pnma o de la prima

ünica, en ei momenlo de la frrna del co0[alo. ¿ no ser que se disponga oba msa
en las CoMroones Partcrlares. Las sucesrvas primas se deb€rán h¿cer efeclivas
en los conespondienles vencimientos.

10.2. En el c¿so dé oue la Pohza ro deba enÍar inmediat¿menle en vrgor. el Tom¿doI
del seguro o elAsegurado podran demorár el pago de la prima hash que aquella
deb¿ toma¡ efecto,

10.3. Sien las Condiciones Prtculares no se deEmiña ningún lugarpara elpago de la
prima, se enlenderá que éste ila de hacerse en el domio[o del Tomador dd
seoufo

104 Si-oor orloa rl€lTomador delseouro. la Dnmera orima no ha s'do p¿qada, o lá
onña un(h no lo ha sdo a su veñcimienuj la Entdad Aséguredora liené de,eaho
¿ resofuer el coñlralo o a erhr el p¿so de la prima debida en via eje§Jt a c¡r
b¿se en la Poliza. Salvo paclo en conbarlo, sil¿ prma no ha sióo pagada ¿ntes de
que se prod,rzca el siniedJo. lá Enüdd Asegurador¿ quedara liber¿da de su

o0lqeooll.
10.5. En c¿so de ialla de oaoo de una de l¿5 Dnm6 srqui€nles la cobertura de la

Entdad AseouradoE teñe deredro e resolier d conÚah o a ex'qir el paqo de la
Drima deDdá en vra eEcutva mn base en l¿ Poliza. Safuo paclo en contano si la
bnma no ha sido páqad¿ anles de que se produlc¿ el gniesfo. h Entid¿d

Asequradora quedara liberada de su oblhaÉrón.
10 6 En qralquier c¿so. la Enbdád Asegurador¿ oJ¿ndo el contsato eslé en suspmso,

solo podráe¡{[ elpago de la prima delperiodo en a]rso.
10.7. Sr ef conúato no hubiere sido resuelto o extmudo ccnforme a los numeros

antenores, la coberlure vuelve a tener eleclo ¿ las leinücualro horas de¡ dia en
que el Tomador del seguro pagó su prima.

II. AGRAVACÉN DEL RESGO
11 1 El Tomador del seouro o. m su caso. elAs€ourado, deberá, duranle el olrso del

conlrato. comunrcai a la Entd¿d AsequBdoia hñ prmto mmo le sea posible

todas las circunstancias que sequn el oles[on¿rio que le ha sido someüdo por h
Enbdad Aseouradora anles de la coildusón del contrato aoraven el ¡esqo y soán

de lal naluráe¿a oue s huberan sdo conocidas por éslá en el nrcmenlo de la
perlecoón del coirtrato no lo habria celebrádo o lo n¿bria contluido en
conlroones ma§ gfavosas.
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11 2 En c¿so de que duranle la v{encia de la PóIz¿ le fuesé comünsdo e la Entdad
Aseguradora una agravecón del riesgo. esta ouede Dropon€r una ÍEdfcacion del
@ntrEto en un 0la2o de dos meses a contar desde eldia en 0úe le ¿oreváoón le
haya gdo declárada. En tel caso, el Tomador del seguro d,sporie de qú¡nce dras, a
contar desde la recepcón de este proposicion. pára are0larla o rédl¿zarla. En
caso de rechalo, o de sibnclo por parte del Tomador, la E¡tidad Asequradora
puede lr¿ascunido dúo plalo, rescindr el confab previa advertÉncia d
Tonador del segurc dandolé para que mnleste un nuevo Dlalo de quince dias,
hansqr[idoslos q]¿les y dentro de losodro siquidlles, cornunic¿ra alTünador la
res¿isión definrliva
La Entidad Asegir¡adora podra. Eualmúte resondir el mntralo mmunrcandolo
por esdilo ¿l Asegurado dentro del plazo de un mes, a pátir detdra en que bvo
mnmmienlo de lá agravacioo del riesgo
$ sobrevrnrere un sin€stro s¡n haberse realizado dedaraoóí del riesoo. ta
Enhdad aseguradora qued¿ libeEda de su preslaoon si el Tomadoi o el
Asegurado hal actuado con m¿la le En ouo c¿so, la preshoon de I¿ Enlidad
Aseguradora se reducirá proporooíalmente a la diferenoa efltre la prim¿
co¡vdda y la que se hubrera ¿plicádo de haberse conoc¡do l¿ verdadera entidad
delriesoo

12. Dtst{ñucÉN DEL RtEsGo
El Tomador del seguro o el Ase§ucdo podran. durante el curso del mntrato. poner en
mnocimienlo de lá Enüdad Aseour¿dor¿ Iodas l¿s circunslancias ouÉ drsnmuven el
nesgo y seán oe lalnaturale¿a quésihubieran sido conocid¿s poresb'en elmomeñto de
la perfección del conhalo,lo habria concludo en condiqones más favoráles
En td caso, al finalizar el periodo en orrso cubierto por la prima, debeÉ reduairse el
mporle de la pnma fulura en h pro0orcioñ coresDondieflte leniendo derecho el
Tomador en c¿so @fitrano, a É resoÍuoon delcoÍtralo y a la devoluciofl de lá drferencia
e¡lÍe l¿ pnma saüsfecia y la que le hubÉra coÍespordrdo pagar, desde el mdnento de
la Duesla en mnottmientc de le dtsmmudón del nesoo
r31 DEsrcriacÉN y caMBro DE BENEFtctAñE
El fomador !odrá, en cualquier momeflto durante la vigencia del conlrato y in necesidad
de consenümiento de lá Entidad Asequradora, desbñar Beneficiario. PodÉ, además, y
salvo que hubiera renunciado expresamente y por escrilo a esla faqrltad, modifcar la
deshneclón orevÉmenle elecluáda
13.11 T¿rld una como otra facultad deberan eleroErse medÉnle dedarac¿n escr¡la del

Tornádor dirio¡da ¿l¿ Enüdad Aseouredorá o medÉnle leslameí10
13.2. La Enldad ¡Éeguradora quelárafberada de lod¿ obliqación si reali¡a el Dago de

lá preslaoon asequrad¡ a quien figure como Beneficiario en la úllima redaccij,n
escrit¡ mmun¡cada. sdvo que feheoenlemenle, anles de elecluar dicllo págo le
sea notfcaoa la revoc¿oón de la deshnacio,r eñ dGposloon leslámenlana.

13 3 $ la des{n¿cion de Eenefoaric se hace en favor de los herederos sin mayor
espeofEaoon se congder¿mn mmo tales los que tengan drch¿ condoóí en el
momefllo del h{lecimbrlo del Asegurado y l¿ disfibución de la prestación tendrá
luqar engroporcion a lá cuola hereddari€

13¡. Si la designación es genáica en favor de los húos, se enlúderán como tales
lodos sus des¿€nd€nles con derecho a herenoá y, salvo estoulacion en
contrario la preslacrcn se drstrúura por partes 0uales

135 Sr en el mornenlo de, fallecir¡Éilo del Asequrado, no se hubiese deshnádo
Beneficiano concretamente. ni reglas para su delemraoor. l¿ presü¡con
asegurada formará pale del p¿tr¡monio delTomador. La mue(e del Ase0urado.
causda dolosámente por el Benefciario. privará a ésle del dereúo a la
oresláoon esleblecidá en el cmtálo. ouedando ésh inleoradá en el Dahimonio
ilel Tom¿dor § exÉteren v¿nos Béneñciaros los nó mtetuinienies en el
falleomÉnto del Asegurado consetuaran $ derecho.

13 6 El Tomado. del seguro tsrdeé eldejedo de ponoraoón de la PolEa s renunr)a
a la f¿culbd de revocaciófl del Senefc¡¿no.11. PAGO DE PRESTACIOi¡ES

En caso de lá oc!Íencia del riesgo previslo en l¿ PolEa, el Tomador o el Benefici¿rio
deberán mmunrcar su ecaecimeílo a lá Enlrdád Asequradora en el !la,,o mármo de
siele dias de haberlo cmosdo. sáluo que se heya fied0 er les Condoon€s Párhcrlares
un phzo más amplo. En c€so de rnormplm'e¡lo. la tnlidad Aseguradora podr¿ reclam¿r
los daños y pe¡uDos c€usados de la falla de declaraoon
La Entidad Aseguradora pag¿ra el importe de l¿ preslaoon contalad¿ en $r domDlio
social. o en el lusar que se desgne en l¿s Condioofles Particuhres. al Benefcjano o
Benenoarios desigñádos por el Tomador del Seguro preüa acreditacion del s¡niesbo y
presentación de la docurneñláción requerida según b que se determine en las
condic¡ones paliculares.
15, COI,lUNICACIONES ENTRE EL TOIúADOR Y LA ENTIDAO ASEGURADORA
L¿s mrnun,c¿oonesa laEnlúad Aseguraoora delTomador delSeouro y. a lraves de
ésle del Asegurado o de los Eeneñoanos s€ reahzaran en el dornc¡o sooal de la
Enlidad Aseourádtrá senaldoen lá Polrza
Las comunúcioíes que efectúe el Tomador del seguro al Aqerte de s€quro que medie o
que hay¿ rpdiado en elmntato surtrán losmismos efeclo6 que si se hub@rán real¡¿ado
direclamente a lá Enlidad A9ouradora.
Las comunÉ¿ciones de l¿ Enb-dad Aseguradora al Tornador del seguro y. m su c€so. al
Asequrado y a los Eeneficianos. se realEarán en el domolo del Tomado.. recosdo en la
Póliz¿. safuo que 106 misrn06le hayan no[ñcado elcambio de su domicilio
Para que tengan eñc&ia cútr&lud, las comunic€cimes erlre el Tomedor del seguro y
I¿ Entdad Asegu.adof¿ deberan hacerse por escr o si ¿s lo convrnief¿n las partes
16. PRESCR|PCtOil
Las acoones que se deriven del conts¿to pres{fibirán en el término de cinco años, a cofltar
desde eld¡a efl qle pudieron eiercitarse para inc€pacidad temporal y hospitaliz¿ción y de
do6 añ06 páre eldesempleoI7, CÓMPETEI{CIA DE JURISDICCION
El prese0le contralo queda sornetdo a la !flsdicoon española de lal maneÉ que sr
cualquiera de las párles contr¿tanles o amb¿s. decidiese¡ eiercitar sus acc¡ones anle los
órganos junsdiccion¿les deberán recumr al JueT del domicil¡o del Asegurado. que será el
ú¡ico compeleflle D¿ra el mnocrmienlo de las acciones derivadas del mnhálo de s€guro,
sin que proceda pacto en coihano.
En el caso de que el domicilio del Aseguredo Gdicañ i,!eñ de Españ4, éste deberá
des¡¡nar uno dentrc del Eshdo español
f8, TRIBUTOS
Los imDuestos y recargos que se debar por razón de este conhalo tÍbutarán conlome a
la lesislac¡ón vi{ente en cáda mornenlo s¡endo pqr cuenb del tomadodasegur¿do o
de lo¡ benel¡c¡ar¡os según proceda.
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19. CLAUSULA OE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COfiIPENSACON
DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De mnlormilad con lo eslableodo en el texto refundido del Eshtulo leoal det Consorcio
de Compenscjon de Sequros aprobado por el Real Decreh Leorslalño //20M. de 29
de oalubre. y modil5cado por la Ley 124006 de 16 de mayo, elt¡mador de un conhato
de seguro de los que deben obhgalonemenle incoTorar recarqo a f¿vor de l¿ obda
entóad gübhc¿ emoresánál lieqe ld lacullad de cmvenir la cobedLra de los riesoos
erfaordinaros con cuaquier en[d¿d asequradora que reüna l¿s condicioñes exioijas
por la legislacjón v€ente
l¿s indemnúaciones deriv¿das de stnÉttos producrdos por acontecimientos
ertaordinarios ac¿ecjdos en Espaia ! qJe afecten a riesqos en ella s u¿dos. y lambien
los acaecidos en el exhanero cLando el ¿seoLrado teno¿ sL resrdenoe hábrtual eJr

España, serañ paqadas pó¡ el Consorcio de"Comoensáon de Seouros cu¿ndo er
lomador hubese sahslecho .os conespondienles rec¿rqos a sJ favoi y se prodJjera
ahuná de las siquienles siluaoofles:al oue el riesgo erlaordinano úbÉrlo por el Consorco de Compens¿ción de Seguros

no eslé ¿mpar¿do por la pólllá de seguro contrelacá con la enbdao as@uradora
b) OJe aun eslando amp¿r¿do por dicha pollá de sequro. las oblgacónes de ra

enlidad ¿selur¿do? no pud.e.an ser @mphdas Dy h¿be. sido decldraoa
ludroelmenre en conclrso o por eslar s,riet¿ a u¡ DrocedmEnlo de l,Quioacon
fllerveñrdeo asumidd pore.Consorcro de Compensación de Sesuros

El Coñsorco de Compúsáoon de Seguros ajuslaiá su aclLacón á lo dispues¡o en el
mencionado Est¿tulo legai. eq l¿ Ley 50/1980 de B de ooLore de Conlralo de Smuro
en el Reslamerlo delseguro de riesqos extraoroqerios. eprobádo por el qeal Dedelo
300/2004. de 20de febrero, y en lás disposiciones complemenlárias.
20, RESUMEi/ DE LAS NORI¡,IAS LEGALES

1. Acontecim¡entos axtl aodiñarios cübierto§
á) Los siguienles leñómenos de la naturale¿a: teremoios y maemotos inundacioes

erLaordrnanás (in¿luyerdo los embales de mar). erupoones volcancas tenpestad
ciclónic¿ atpic€ (ircluyerdo los vÉnlos e¡feodi4erios de rec\ás supe,iores a '70
kn h y los lom¿dos) y cárdas de meleorihs

b) Los ocasionados v olenla"rente como consecupio¿ de leñonsmo, rebelon,' 
seoicrón molrn y tumulto poDul¿r

c) Hechos o acluaoones de lás Fuer/as Arnadas o deras Euer¡as y Cuerpos de' Seg!ídad en liempodepaz.
2. Rieigos excluidos
a) Los que no den lug¡r¡ indemniz¡ción iegún la Ley de Conuato de Segurc.
b) Los ocsionedo3 en perEonaa aseguradas por contralo de seguro distinto a

áquelbB en que es oblúátorio el recargo a favor del Consorcio de
Compen3ácón de Saouroa,

a) Los prcducldos por conflicto! aÍnadoa, ¿unqoo no heyá prscedido lá
decl¡nción oficial de guera.

dl !9s dgrivados de b energia nwle€r, s¡n pe4uicio de lo est¡blec¡do en l. Ley
25/1964, de29 deabril, Bobre energia nuclear.

e) Los producidos por fenóñeros de la natursleza distintos a ios señalados en el
adiculo '1 dél R6glananlo del regurc de rietgor erlráodinerios, y en
particulár, Ios producido3 por chvacidn del nivel freático, rnovimienlo de
ladel¡i, desl¡ram¡ento o arentamlerto de terenos, deaprendiñleñto de rocaa
y fenómenor iimil¡re3, rafuo que ertos lueran ocasloMdoa manifiestámer e
por la acción delEgua de lluv¡¡ que, á 9u ve¡, hubiera provocado en la:oñ¿
una Eitueción de ¡nundación extraordinaria y se produ¡eran cofl carácter
6¡ñulláneo á d¡chá inundación.

0 Los causad6 por áctuac¡oneÉ tumullueñ¿a producid¡i en el curso d6
reun¡oneg y mrnifegtaciones llavadáa ¡ cabo conlonne a lo dbpue3toen la Ley
orgán¡cá gfi983, de 15 de jul¡o, reguladora del derecho de reunió¡, asicomo
duEflte el transcuEo de huelg8s legaleg, salvo que las crt¡d¡s actuac¡one3
pudier8n ser c¡lificadag como aconlecimientoi exkaord¡na o9 conlome al
ániculo f del Reglamenb del reguro de riesgos erlraordinarioB.gl Los cau3ádoB pormele f€ d€lalegurado,

h) Lo3 corespondlentes a 3lnlestros Eoduc¡dos antas del págo de la pdmera
oíma o cuando. de confoínidád con lo esteblecldo en l, Lev de Contráto de
Seguro, l¡ cobedur¡ del Consorcio de Compenración de Segulos se halle
swpendids o elseguro quede ext¡ngurdo por fsltr de prgo de lás primas,

¡l Los Bini*lro6 que por Eu ñagnitud y graved¡d 6ean caliticados por el
Gobiemo de la i¡ación como de «catástrofe ocalamidad n¡cional».

3. ütensíón de la cobenura
La cobertura de los ries{c extraordrnarios alcanzará a las mismas personas y sumas
aseguradas que se hayan esl¿blmdoen la poli¿a a e{ec¡os de los npsqos o'dnanos
En las É|,¿ás de sequro de vda que, de acuerdo con lo prevslo en el mnlralo, y de
@nfom'dao con la noÍn¿tva requladora de los sequfos prNado6. ge¡e.en pfovrsion
malemátca. l¿ cobertJra dei Consorc,o se refeará al c¿pit¿l en nesgo pa'¿ c¿da
¿segurado. es deor a la dlergloa entre la sdm¿ ¿s€gu"d¿ y La povi$on nalen¿bc¿
que, de confornidad con la nomatrya crtada, la mlidad asequradord que la \ubiera
eñilido deba lene¡ consliluida. El imporle conespondie¡te a la citáda provrs¡ón
malernáüca será saüslec¡o por la mencionada enlidad asegwadora
2i. pRocEDttJtENTo DE acruactóN EN cAso DE stNtEsrRo TNDE NZABLE

POR ELCoNSORCIO DE COI,IPENSACIÓN DE SEGUROS
En cáso de srnresfo. et ¿segurado. lomador. be¡eficia1o o sus respeclvos
represent¿nEs bgales, drrectanEnte o ¿ uaves de l¿ entd¿d ¿s€gurador¿ o del medrador
de seguros deberá comuncár deflro del pla¿o de §ete dias de haberlo conoodo. l3
ocuflencÉ der siniesho, en {¿ deleqaciór reqonal del Crnsorcio que conesgonda seqDa
el lJoar donde se produp el sinieslro. Le mmLrncacion s€ lormulara err el modelo
eslablecido ar efeclo. qde esla o,sponible en.a pagna .web' del Consorco
(!ll\[f/ consorseguros es) o en l¿s oficinas de este o de la enridad aseguradora al qLe
deberá adjunlarse la documenlacio que, según la naturaleza de las lesiones se
requera
P¡ra áclarar cualquier duda que Ndier¿ surqrr sob,e el proceomeflto á sequr. el
Consorclo de Compensación de Seguros dispone del sigurenle lelélono de atención al
asegurádo: 902 22 665
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coNDtctoNES,GENERALES

SEGURO DE PROTECCiON DE PAGOS

PPI TARJETAS
rc¡GRE 0E LA ASEGURA0oRA: c'{P PARTNERS 0E SEGURo§ Y RE¡SEOURoS. S A dnE l¿d. 3. d od¡ád,rd 10. Páda 2€l Bsl o - aoa ud¡d {&0áál NArUf,¡LE¡AoELR|ES60CllBlERTo Nrv.a

U. DATOS DE CARACTER PERSOI{AL.
De conbmidad con lo prevrsto en la Ley 00ánicá 15/1999 ds 13 do DicrembrB, d9
Polscoor oe Dáhs de Car¿cle' Persolal la Fnlid¿d Asegur¿do'a irfoín¡ de la
e{Elencra de dalos de c¿racler p€rso.al lanlo en sopode llsico, como e1 sopole
aubmalE¿ooque oLedel sersusceDtbles de lralarienloo de un ióeo de sJ lilul¿ndad
en elque se rlclL.an los dalos q,e lan sdo recebados p¿raeldesamllo y cLTphm€nlo
del préserle corfalo y respec'o del cual el 

_omador/ 
Asegu"do podrán e¡e'c,la'bs

derechos re@no('dos en a L ey y en pa,ücul¡r, Los de ácaeso. ecl fcáció1 y canc€lác,on
de oalos. asi como elde revocáaron del mnserlrmerlo @r la ceson de sus dabs y de
ooo5oor, e¡ os lem'nos pÉv.slos en le 'n€nc,on¿da Ley y en sJ nomali,/¿ de
desáno lo ¿ rr¿!€s oe es(ilo oue oodra drla,r a a sede sooa de la Fnld¿d
as€qur¿'lora en MdFd c' ochandiano 10.P1¿rla f-E Pl¿nro o v,a E-Mal
,raniióññ.nno¡dnÉrs cú
Tl eÉrciio db os c'tados deechoG de ácaeso redrnc¿cón. c¿nc€laoon. relocaoor dBl
m.ae.t,m€nro y oposaion no sJpond? conlrapresla( o" de riñgun lrpo para e
Tom¿dor/Aseourado
tos d¿tos peiso'ra,es _eces¿ros par¿ et cunplrTÉnD del corlralo oe seguo lendr¿n
caracter obhsalono En caso de negalNá ¿ leolilá'dúios dalos 'o será posble la
csl€bración del presenle conlralo de seguro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESIA CLAUSUTA EL
ToMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LoS DATOS
INCIUIDOS EN FL MENCI0NAD0 EICHFRo a olras Fnrdades para elcump imienlo de
lles di€ctámenle reláoo^edos con lás fu¡ciors párá los q-e fueon sol,cl¿dos ási
coro .o- Ínes esl¡disricos y ¿rlJariales y e- sJ caso de pre!€rcon del '.¿ude, y que
p-€oa_ ser c€odos a olras Enro¿des Asequradoras por _arones de co¿sequro de
reasequD o de ces,ólde carle?; _amb e' Mrán se'cedidos ¿ enlid¿des financieras bs
dalos pesonaL€s eslriclamerle recesa^os a efeclos de pagode preslácio¡es as,misno
mediante la aceDlaoon exDresa de esla cla-sula el lomadorAseourado cDnsenle en el
lralameito por'la Lnho¿d Asequradora de ros dalos mnlenrdos"pn s'cueslDneno oe
saLud, que er s" c¿so 

^rnprmerle 
el Tomdor ¡seg,rado para La conlralacon de.

Se!.o, as coro d€ los quB eve4lLálne1E pJe¡¿r recáb¿rse de los 'econocimE_los
medicos pr¡clicados al misno para elcumpllmienb y desarrollo del presenle seguro no
sÉ"do objero d€ c6s,o" a t€rceos s¿lvo a e.ldádes dsegurádo?s o €ásegJrado'ás oo.
fazoms de maseoufo feaseoufo0 cesÓn de c¿rlefá
Del mhmo r.ood s _om¿do¡/AsegJ?oo 

¿Llor¡e a a F.ld¿d asequrádo? para la
tram lacion de cualquier tipo de c-omunicación que ésta crea convénie¡b fácil arle
reláliva ¿ los mll?los su$nloscor esta Fnlilad recesaios para e curphn e_rode bs
mi5rD6. o e¡ ¿oJelos c¿sos en qLe ¿ Eaload Asegur¿doÉ lenga Jn merés e0r[no

El pre3ente corlrato s6 riqe por hs Co Drc'o\ts GtNtRALLS, laE CoNDrc,oNLs PaRIrcuLARLs, Anexos y Apándices que emit8 la Entid¡d Asequr8dor¡, que, en s0 coriunto,
coñstituy€n o¡ Contralo de Sé¡uro. careclendo de válor y oleato por repalado. La3 cláurula5 da l¡3 Co,iDrc orFs GFNERATFS son desarolladú y. on !u ciao. ñodrñcádáa por
laa CoND cro\Fs PAerrcuLAREs. En caso de discrepancis e¡lr€ lo establecido en l¿s CoNDrcro\Fs GFAFRAT Fs y lo pact¡do en las CoND croNEs PAeÍcuLAtÉs, prevalecerán é3tas
sobreaquélláB, selvo qu€ d¡cha discropáncia dad!6 de pacto3 contra la ley,la moralo olorde¡ público,en cuyocaso s6antondorán nulo6 dB plono derDcho-
De confomidad con lo dispuesto en el ¡rtlculo 3 de la Ley ds Contr¡to de Sequro, la6 cláusulas re6áltada6 de modo eEpecial en hs pres€ítes Co orcrol{Es GENEcaLEs en
negrilla f¡rücu,o t.?0. esi coño el apülaah'Rlosgos Ercfuidos) par¡ el cá30 de que pudieran ler considoradaa l¡rhitatiias ds los doiochos del Tomádor dol regrro o d.l
A3egur¡do, son especi,ic8menle aceptadas por el Tomádor del seguro. quien,_ mediante la firma d€ las Condiciones PE culáres de h preseflle póliz¡, dej¡ erpr¿s¡
con;tanciá d€ haberles 6xammado detenidañente y ah rroatraB¿ plenafienle conlorme con cada una de ellaa.

/.{.4

EL IOiIADOR/ASEGURADO CIIPPARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

l)t,l

2r v^DRrD rESPAña,- f +:4e'52
ó6FÉ ¿Gae¡iilói '' --


